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VI§TO: El Memor¿ndoNo
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Femado de la Mora, 6 <b octub¡e de 2024.

de fech¿ de octubre del 2024, par¿ el inicio de un p¡oc€6o licitatorio

CO¡ÍSIDERANDO
Que, a t-aves del citrdo dosuEeEto el Lic. Eligio Acosta, director de UOC, solicita s€ dict€

la ¡esolrrión apobacidn de especificaciones técnica§, el PBC y el ilicio de llamado que guarda
¡elacióo co¡ la MCN'455760 - ADQLISICION DE IMPRESIONES'. ----

Que, de conformidad a [o previsto en el Artículo 45-- Pliegos de Bas€s y Condiciones, La
Iltráxima AutoriM IDstitucio¡al de la convoc¿ntc o a quien ests delegue debeÉ agobar mediante
rcsolución la coqvocat*ia y el pliego de bgsrey condbioaes de los proced¡mientos de contatación,
los cuales deber{¡r ponerse a disjrosición de los intercssdos a tavés del Sislema de lnformación de
Ias CoDtratacionh Piúlicas (SICP), a partndc lifecha de publicacióa ds la convocatoria.--

Que, de poaformidad aldecreto .eglaments¡io Decreto N" 2264124. fut.5 8.- Especificaciones
tectricás. Las egpecifrc¿ciqnes técnicas que deban coutener las bases de la conEatación, se

establecerán coda mayor am plitud de acuerdo con I¡ nat!¡¡aleza espocífica del contrato, con el objeto
de que coocu¡r¿il mayqi número de ofqsdes. Sin emba¡gq debenáD ser lo suficientemente claras,
objctivas e imgtpiales" pera evitar f¿vorcc¿r inde¡idamentÉ a alg¡¡Í paficip¡nte. Cuando los tipos
cotrocidos de ¡q¡t€ri4les, a¡tefactos o equipos, úqic¿me¡te puedan ser ca¡actprizados total o
parcialEetr¡e m4iañte signos distitrtivos tro ü¡iv€'.sal€s, úr¡i€@ert€ se lurá a manera de referenciq
p¡ocurando que b dluiióu se adecue a está¡da¡€s i¡*áúñidh¡€§ comúnEente aceÉados.-----------

Que, w. ha[a vigente la Resolución, DNCP N" 440-112023 POR LA CUAL SE
REGLAMENTTS*¿-qi PROCED&#Dm4EqON-TRATACTóN REGTDOS pOR LA LEy N"
7027,22 "DE SITüIMS|B.O Y COIrrÍRATACFN-ES PUBLTCAS".----
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REST]EL!'f,

ArL r'.- AUTORIi¿AR el inicio de laoado MCN tD.455760 - ADQUISICION DE IMPRESIONES.

ArL 2'.- APROBAR las esf,ecific¡cioDes técnicas, el PBC de la MCN ID 455760 - ADQUISICION DE

IMPRESIONES.
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